
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

AS
Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Once de octubre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00080-00

En el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por LUZ MARINA RUA MESA en

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍASPORVENIR S.A., se incorpora concepto del Comité de

Conciliación allegado por la AFP COLPENSIONES, el cual fue allegado al canal

digital del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 172

Hoy 12 de octubre de 2022 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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